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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA LA 
SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS Y OTROS 
PRODUCTOS INMUNIZANTES PARA DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA 
Y VARIAS CCAA (LOTE 24) PARA LA ANUALIDAD 2026 EN LA COMUNIDAD DE MADRID.
 
Para calcular las dosis de vacuna necesarias para vacunar de forma rutinaria a todas las 
personas incluidas en los grupos de población definidos en los respectivos calendarios de 
vacunación de la Comunidad de Madrid, así como a aquellos colectivos de personas incluidos 
en ciertos grupos de riesgo, se realiza una previsión desde el Área de Prevención de la 
Enfermedad en base a los siguientes criterios: 

1. Población diana a inmunizar, de acuerdo con los criterios consensuados a nivel nacional.   
2. Dosis administradas y coberturas alcanzadas en las campañas de inmunización previas.  
3. Stock estimado disponible al finalizar el periodo del contrato previo.  

 
La adjudicación del contrato basado se efectuará con arreglo al procedimiento descrito en el 
apartado 4.2.1 del PCAP del Acuerdo Marco y la LCSP, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el protocolo técnico del presente expediente, que completarán la oferta del adjudicatario del 
acuerdo marco.  Para el cálculo del presupuesto de licitación del contrato basado, se ha aplicado 
el precio máximo de adjudicación de cada lote del Acuerdo Marco, según lo establecido en el 
punto 4.2.1 h), del procedimiento de contratación del Acuerdo Marco, por el número de 
dosis/pautas previstas para cada anualidad.  
 

siguientes lotes por número de dosis y anualidades: 

 

Lote Vacuna 
Dosis 
2026 

Base imponible 4% IVA 
Presupuesto 

2026 

Lote 24 

Anticuerpo monoclonal frente a 
virus respiratorio sincitial (VRS) 

(100MG) 
16.300      

Anticuerpo monoclonal frente a 
virus respiratorio sincitial (VRS) 

(50MG) 
32.700      

  Total 49.000     

 
La necesidad de unidades de una y otra presentación se ha calculado de acuerdo con la ficha 
técnica del medicamento, que fija una dosificación de 50 mg para lactantes de menos de 5 kg de 
peso y la de 100 mg de 5 kg en adelante, y con la distribución estimada del peso de los menores 
entre ambos tramos. 
 
De acuerdo con la tabla anterior, para la anualidad 2026 se necesita adquirir un total de 49.000 
dosis del lote 24, por importe de incluido), 

 

Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar
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El importe del contrato se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 del Programa 
313B del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de Salud Pública, correspondiente a la 
anualidad 2026. 
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